
REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA    

SOLICITANTE.: EDUAR FERNANDO BRAVO MAHECHA  

RADICACIÓN: 15-299-31-84-001-2021-0030-00  

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, 22 de abril de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho la presente solicitud de amparo en pobreza. Lo anterior, para lo que 

se disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REFERENCIA: SOL/C/TUD AMPARO DE POBREZA
DEMANDANTE: EDUAR FERBABDO BRAVO MAHECHA
RAD'CAC'óN: t SZqq3 t 84-OO t -202 t -OOO3O-OO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó. veintitrés (23) de obril de dos mil veintiuno (2021)

Con el fin de determinor si este Despocho es competente poro conocer el proceso
de impugnoción que pretende odelontor el señor EDUAR FERNANDO BRAVO
MAHECHA o trovés del obogodo que se designe en omporo de pobrezo, requiérosele
poro que en el término de cinco (5) díos contodos o portir de lo notificoción del
presente outo informe el lugor de domicilio del niño M.F.B.S.

De no brindorse lo informoción en eltérmino concedido, se procederó ol rechozo de
lo solicitud.

Envíese ol correo electrónico suministrodo por el solicitonte, lo ruto poro revisión de
estodos. Por Secretorio procédose de inmedioto.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

(

GU

rerl


